
 
CONCURSO PÚBLICO SUMARIO PCCPS/CCJ/ACAPULCO/04/2023 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO PARA LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN ACAPULCO 

 
MLGR/asg 

PCCPS/CCJ/ACAPULCO/04/2024 

 ANEXO 1a  
 

CARTA PROTESTA DE NO IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR 
(Personas morales) (En papel membretado de la persona participante) 

 
FECHA: ________________ 

 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN ACAPULCO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
P R E S E N T E 
 
(Nombre de la persona representante legal de la empresa participante) actuando a nombre y representación de (Nombre de la 
empresa participante), por medio del presente manifiesto bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren 
los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que conocemos el Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil 
diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de 
bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y no nos 
encontramos en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI y 193, fracciones I, II, III, IV, 
V, VI, VII, VIII y X, del instrumento normativo antes referido.  
 
Sin otro particular, reitero la veracidad de lo manifestado en el presente escrito. 
 

ATENTAMENTE 
 

Nombre de la empresa participante 
Nombre y firma de la persona representante legal de la persona moral 

 
 

CARTA PROTESTA DE NO IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR 
(Personas físicas) (En papel membretado de la persona participante) 

 
FECHA: ________________ 

 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN ACAPULCO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
P R E S E N T E 
 
(Nombre de la persona física) por mi propio derecho, por medio del presente manifiesto bajo protesta de decir verdad y 
apercibido de las penas en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que conozco el Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y no me encuentro en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV 
y XVI y 193, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y X, del instrumento normativo antes referido.  
 
Sin otro particular, reitero la veracidad de lo manifestado en el presente escrito. 
 

ATENTAMENTE 
 

Nombre y firma de la persona participante  
(Persona física) 
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ANEXO 1b 
 

MANIFESTACIÓN DE DOMICILIO LEGAL 
(Personas morales) (En papel membretado de la persona participante) 

 
FECHA: ________________ 

 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN ACAPULCO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
P R E S E N T E 
 
(Nombre de la persona representante legal de la persona moral) actuando en nombre y representación de (nombre de la persona 
moral), por medio del presente escrito señalo como domicilio legal para recibir y oír las notificaciones relacionadas con el 
presente procedimiento de contratación número PCCPS/CCJ/ACAPULCO/04/2024, mediante (especificar e incluir copia simple 
y original para cotejo de predial, agua o CFE), así como las relacionadas con la contratación que llegare a celebrar con los 
órganos del Poder Judicial de la Federación, el ubicado en calle ______________ número exterior _________, número 
interior________, colonia __________, Alcaldía o Municipio ___________, código postal __________, Ciudad 
______________________.  
 
Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad y apercibido en las penas en que incurren los que declaran falsamente ante 
autoridad distinta a la judicial que el comprobante de domicilio presentado y obtenido por medios electrónicos es fidedigno. 
 
Sin otro particular, reitero la veracidad de lo manifestado en el presente escrito. 
 

ATENTAMENTE 
 

Nombre de la empresa participante 
Nombre y firma de la persona representante legal de la persona moral 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
MANIFESTACIÓN DE DOMICILIO LEGAL 

(Personas físicas) (En papel membretado de la persona participante) 
 

FECHA: ________________ 
 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN ACAPULCO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
P R E S E N T E 
 
(Nombre de la persona física), por mi propio derecho, por medio del presente escrito señalo como domicilio legal para recibir y 
oír las notificaciones relacionadas con el presente procedimiento de contratación número PCCPS/CCJ/ACAPULCO/04/2024, 
mediante (especificar e incluir copia simple y original para cotejo de predial, agua o CFE), así como las relacionadas con la 
contratación que llegare a celebrar con los órganos del Poder Judicial de la Federación, el ubicado en Calle ______________ 
número exterior _________, número interior________, colonia __________, Alcaldía o Municipio ___________, código postal 
__________, Ciudad ______________________.  
 
Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad y apercibido en las penas en que incurren los que declaran falsamente ante 
autoridad distinta a la judicial que el comprobante de domicilio presentado y obtenido por medios electrónicos es fidedigno. 
 
Sin otro particular, reitero la veracidad de lo manifestado en el presente escrito. 
 

ATENTAMENTE 
 

Nombre y firma de la persona participante  
(Persona física) 
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ANEXO 2a 

 
PROPUESTA TÉCNICA 

(En papel membretado de la persona participante) 
 

   

CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 

 
S I T E   D E   C C T V     

SI.A.A.01 

Suministro de equipo de aire acondicionado tipo mini split, marca TRANE 
modelo unidad condensadora 4TXK1618*1000 modelo unidad evaporadora 

4MXW1618*1000 Hi Wall con capacidad de 18,000 btu/h, con 
caracteristicas eléctricas 220/2/60.  Incluye: Materiales,  Mano de obra, 

Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Se ubica en SITE CCTV 

PZA 1.00 

SI.A.A.02 

Instalación de equipo de aire acondicionado tipo mini split, marca TRANE 
modelo unidad condensadora 4TXK1618*1000 modelo unidad evaporadora 

4MXW1618*1000 Hi Wall con capacidad de 18,000 btu/h, con 
caracteristicas eléctricas 220/2/60.  Incluye: Materiales,  Mano de obra, 

Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Se ubica en SITE CCTV 

PZA 1.00 

SI.A.A.03 
Adecuaciones de base metálica existente para recibir la unidad 

condensadora nueva. Incluye: materiales iguales a los existentes, mano de 
obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T. 

PZA 1.00 

SI.A.A.04 
Suministro e instalación de tubo de cobre flexible tipo "Refrigeración" de 
díametro nominal de 1/4", de la marca NACOBRE. Incluye: materiales, 

mano de obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T 
ML 3.00 

SI.A.A.05 
Suministro e instalación de tubo de cobre flexible tipo "Refrigeración" de 
díametro nominal de 1/2", de la marca NACOBRE. Incluye: materiales, 

mano de obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T 
ML 3.00 

SI.A.A.06 
Suministro e instalación de aislamiento térmico flexible de 7/8" de espuma 

elastomérica y espesor 3/4" de la marca Armacell o similar. Incluye: 
materiales, mano de obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T. 

ML 3.00 

SI.A.A.07 
Suministro e instalación de cable eléctrico de uso rudo de 4x14 para 

interconexión eléctrica entre evaporadora y condensadora de la marca 
Condulac. Incluye: materiales, mano de obra, equipo y herramienta. 

P.U.O.C.T. 

ML 4.00 

SI.A.A.08 Suministro e instalación de tubo PVC hidraulico de 1/2" de díametro. 
Incluye: materiales, mano de obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T. ML 0.50 
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SI.A.A.09 

Desmantelamiento SIN recuperación de equipo de aire acondicionado tipo 
Multi-split marca TRANE modelo condensadora TTT548A100AG y modelo 

evaporadoras MCW512K10RAB (2 evap.) (1.0 T.R.) y modelo (e) 
MCW524K10RAB (2.0 T.R.); con características eléctricas 220/2/60 y el 
desmantelamiento de la instalación de refrigeración. Incluye: materiales, 
mano de obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T.  Equipo identificado con 

clave M.A.A.01.5 

JGO. 1.00 

IE.A.A.01 
Suministro e instalación de Interruptor de Seguridad, clase 3130 servicio 

general nema tipo 3R, intemperie, de 2x30 amperes, cat. D221NRB, marca 
Square'D, Incluye: materiales, mano de obra, equipo y herramienta. 

P.U.O.C.T. 

PZA 1.00 

IE.A.A.02 
Suministro e instalacion de Interruptor termomagnético de 2P-20 Amp. tipo 
QOB catálogo N°. QOB-220, mca. Square’D. Incluye: Materiales, Mano de 

obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
PZA 1.00 

IE.A.A.03 

Suministro e instalación de tubo licuatite de 13mm de díametro marca 
Omega o su similiar en especificaciones así como ser una marca 

comercializable en la républica méxicana y en su calidad. Incluye: 2 puntas 
de cable eléctrico aislado calibre AWG y una punta de cable eléctrico 

desnudo marca condumex, materiales, mano de obra, equipo y herramienta. 
P.U.O.C.T. 

ML 1.00 

 S U S T I T U C I O N E S    Á R E A S   D I V E R S A S    

 LIBRERÍA, PROCESOS TÉCNICOS Y SALA DE JUNTAS EDIFICIO 1    

SI.A.A.10 

Suministro de equipo de aire acondicionado tipo multi-split, marca TRANE 
configurado de la siguiente manera: 

JGO. 1.00 

1 Unidad condensadora modelo: 4TXM2342BF500AA 

2 Unidades evaporadoras modelo: 4MXW2312BF0W0AA  

1 Unidad evaporadora modelo: 4MXW2324BF0W0AA  

Caracteristicas eléctricas 220/2/60.  Incluye: Materiales,  Mano de obra, 
Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T.  

      

SI.A.A.11 

Instalación de equipo de aire acondicionado tipo multi-split, marca TRANE 
configurado de la siguiente manera: 

JGO. 1.00 

1 Unidad condensadora modelo: 4TXM2342BF500AA 

2 Unidades evaporadoras modelo: 4MXW2312BF0W0AA  

1 Unidad evaporadora modelo: 4MXW2324BF0W0AA  

Caracteristicas eléctricas 220/2/60.  Incluye: Materiales,  Mano de obra, 
Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
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SI.A.A.12 

Adecuaciones de base metálica existente para recibir la unidad 
condensadora nueva. Incluye: materiales iguales a los existentes, mano de 
obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

       

SI.A.A.13 

Suministro e instalación de tubo de cobre flexible tipo "Refrigeración" de 
díametro nominal de 1/4", de la marca NACOBRE. Incluye: materiales, mano 
de obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T ML 14.00 

       

SI.A.A.14 

Suministro e instalación de tubo de cobre flexible tipo "Refrigeración" de 
díametro nominal de 3/8", de la marca NACOBRE. Incluye: materiales, mano 
de obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T ML 9.00 

       

SI.A.A.15 

Suministro e instalación de tubo de cobre flexible tipo "Refrigeración" de 
díametro nominal de 5/8", de la marca NACOBRE. Incluye: materiales, mano 
de obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T ML 6.00 

       

SI.A.A.16 

Suministro e instalación de aislamiento térmico flexible de 5/8" de espuma 
elastomérica y espesor 3/4" de la marca Armacell o similar. Incluye: 
materiales, mano de obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T. ML 9.00 

       

SI.A.A.17 

Suministro e instalación de aislamiento térmico flexible de 7/8" de espuma 
elastomérica y espesor 3/4" de la marca Armacell o similar. Incluye: 
materiales, mano de obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T. ML 6.00 

       

SI.A.A.18 

Suministro e instalación de cable eléctrico de uso rudo de 4x14 para 
interconexión eléctrica entre evaporadora y condensadora de la marca 
Condulac. Incluye: materiales, mano de obra, equipo y herramienta. 
P.U.O.C.T. 

ML 17.00 

       

SI.A.A.19 

Suministro e instalación de tubo PVC hidraulico de 1/2" de díametro. Incluye: 
materiales, mano de obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T. 

ML 1.50 
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SI.A.A.20 

Desmantelamiento SIN recuperación de equipo de aire acondicionado tipo 
Multi-split marca TRANE modelo condensadora TTT548A100AG y modelo 
evaporadoras MCW512K10RAB (2 evap.) (1.0 T.R.) y modelo (e) 
MCW524K10RAB (2.0 T.R.); con características eléctricas 220/2/60 y el 
desmantelamiento de la instalación de refrigeración. Incluye: materiales, 
mano de obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T.  Equipo identificado con 
clave M.A.A.01.3 JGO. 1.00 

       

IE.A.A.04 

Suministro e instalación de Interruptor de Seguridad, clase 3130 servicio 
general nema tipo 3R, intemperie, de 2x60 amperes, cat. D222NRB, marca 
Square'D, Incluye: materiales, mano de obra, equipo y herramienta. 
P.U.O.C.T. PZA 1.00 

       

IE.A.A.05 

Suministro e instalación de tubo licuatite de 19mm de díametro marca Omega 
o su similiar en especificaciones así como ser una marca comercializable en 
la républica méxicana y en su calidad. Incluye: 2 puntas de cable eléctrico 
aislado calibre AWG y una punta de cable eléctrico desnudo marca 
condumex, materiales, mano de obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T. ML 2.00 

 EVENTOS, OF. ADMINISTRACIÓN Y VESTIBULO P.B. EDIFICIO 2    

SI.A.A.21 

Suministro de equipo de aire acondicionado tipo multi-split, marca TRANE 
configurado de la siguiente manera: 

JGO. 1.00 

1 Unidad condensadora modelo: 4TXM2342BF500AA 

2 Unidades evaporadoras modelo: 4MXW2312BF0W0AA  

1 Unidad evaporadora modelo: 4MXW2324BF0W0AA  

Caracteristicas eléctricas 220/2/60.  Incluye: Materiales,  Mano de obra, 
Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T.  

      

SI.A.A.22 

Instalación de equipo de aire acondicionado tipo multi-split, marca TRANE 
configurado de la siguiente manera: 

JGO. 1.00 

1 Unidad condensadora modelo: 4TXM2342BF500AA 
2 Unidades evaporadoras modelo: 4MXW2312BF0W0AA  
1 Unidad evaporadora modelo: 4MXW2324BF0W0AA  
Caracteristicas eléctricas 220/2/60.  Incluye: Materiales,  Mano de obra, 
Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 

       

SI.A.A.23 

Adecuaciones de base metálica existente para recibir la unidad 
condensadora nueva. Incluye: materiales iguales a los existentes, mano de 
obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T. PZA 1.00 
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SI.A.A.24 

Suministro e instalación de tubo de cobre flexible tipo "Refrigeración" de 
díametro nominal de 1/4", de la marca NACOBRE. Incluye: materiales, mano 
de obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T ML 17.00 

       

SI.A.A.25 

Suministro e instalación de tubo de cobre flexible tipo "Refrigeración" de 
díametro nominal de 3/8", de la marca NACOBRE. Incluye: materiales, mano 
de obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T ML 12.00 

       

SI.A.A.26 

Suministro e instalación de tubo de cobre flexible tipo "Refrigeración" de 
díametro nominal de 5/8", de la marca NACOBRE. Incluye: materiales, mano 
de obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T ML 5.00 

       

SI.A.A.27 

Suministro e instalación de aislamiento térmico flexible de 5/8" de espuma 
elastomérica y espesor 3/4" de la marca Armacell o similar. Incluye: 
materiales, mano de obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T. ML 11.00 

       

SI.A.A.28 

Suministro e instalación de aislamiento térmico flexible de 7/8" de espuma 
elastomérica y espesor 3/4" de la marca Armacell o similar. Incluye: 
materiales, mano de obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T. ML 5.00 

       

SI.A.A.29 

Suministro e instalación de cable eléctrico de uso rudo de 4x14 para 
interconexión eléctrica entre evaporadora y condensadora de la marca 
Condulac. Incluye: materiales, mano de obra, equipo y herramienta. 
P.U.O.C.T. ML 20.00 

       

SI.A.A.30 

Suministro e instalación de tubo PVC hidraulico de 1/2" de díametro. Incluye: 
materiales, mano de obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T. 

ML 1.50 

       

SI.A.A.31 

Desmantelamiento SIN recuperación de equipo de aire acondicionado tipo 
Multi-split marca TRANE modelo condensadora TTT548A100AG y modelo 
evaporadoras MCW512K10RAB (2 evap.) (1.0 T.R.) y modelo (e) 
MCW524K10RAB (2.0 T.R.); con características eléctricas 220/2/60 y el 
desmantelamiento de la instalación de refrigeración. Incluye: materiales, 
mano de obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T.  Equipo identificado con 
clave M.A.A.01.7 JGO. 1.00 
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IE.A.A.06 

Suministro e instalación de tubo licuatite de 19mm de díametro marca Omega 
o su similiar en especificaciones así como ser una marca comercializable en 
la républica méxicana y en su calidad. Incluye: 2 puntas de cable eléctrico 
aislado calibre AWG y una punta de cable eléctrico desnudo marca 
condumex, materiales, mano de obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T. ML 2.00 

 V A R I O S    

SI.A.A.32 
Aplicación de elastomerico blanco a aislamiento térmico de tuberías de 

refrigeración. Incluye: Material Oficina Dirección, Mano de obra, Equipo y 
Herramienta 

ML 2.50 

SI.A.A.33 Suministro de pastillas biogeltap90 de la marca Clinest. Incluye: materiales, 
mano de obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T. PZA 6.00 

 
 

E  S  P  E  C  I  F  I  C  A  C  I  O  N  E  S   

      

EQUIPOS 

Suministro de equipos de aire acondicionado tipo minisplit y multisplit de la marca TRANE, deberá cumplir con todas 
las caracteristicas solicitadas en los diferentes conceptos del catálogo de conceptos sobre; capacidad solicitada y, 
para la condensadora, operación con gas refrigerante R410a, su eficiencia esté entre el rango de número de SEER 
solicitados, el compresor debe ser del tipo scroll o de técnología más avanzada a la misma, sus caracteristicas 
eléctricas deben ser a 220V/2F/60Hz y para el evaporador tiene que ser del tipo solicitado (Hi wall) y control 
inalambrico. Incluye: Transportación al sitio de la obra y maniobras de descarga, los manuales de los equipos 
deberán ser entregados al personal de la DGIF. P.U.O.C.T. 

INSTALACIÓN 

Instalación de equipo de aire acondicionado; características eléctricas del sistema 220V/1F/60Hz. Incluye: maniobras, 
elevaciones, arrastres hasta colocarlos en su posición final (movimiento de plafones, lamparas u otro elemento que 
interfiera para la colocación) para las áreas del SITE trabajos a una altura de 3m al interior y 4m al exterior y para las 
demás áreas al interior 3m y al exterior 8m, se deberá tomar en cuenta las indicaciones del manual de instalación de 
las marcas indicadas, elementos de fijación y soportes para evaporador como unicanal, esparragos, mordazas, 
taquetes, tuercas, realización de pasos en losa. Una vez que el sistema de refrigeración quede cerrado se deberá 
realizar pruebas de hermeticidad con nitrogeno y en su caso se cargará o ajustará la carga de gas refrigerante 
de acuerdo a los gramos adicionales por metro de desarollo de las tuberias de refrigeración, los equipos nuevos 
serán ubicados en las áreas indicadas en el catálogo de conceptos. Finalmente se deberá considerar el arranque y 
pruebas del correcto funcionamiento de los equipos. Incluye tambien; arranque de equipo, materiales menores de 
consumo, herramienta y mano de obra. P.U.O.C.T.  
*El prestador de servicios deberá de conocer los manuales de instalación del equipo para corroborar los lineamientos, 
la forma de instalación y los materiales de consumo que deben usarse para que la instalación sea conforme a los 
manuales del equipo. 

BASES PARA 
CONDENSADORES 

Adecuaciones de base metálica existente para recibir la unidad condensadora nueva consiste en reducir la base 
existente cortando y añadiendo  aproximadamente 15 cm con un travesaño y alargar brazos de interruptor de 
seguridad hasta 70 cm la cual se colocará en un extremo de la base: incluye: el suministro de 4 tacones de neopreno 
de 1/2" de ebspesor, materiales iguales a los existentes, aplicación a adecuaciones de primario y pintura esmalte 
(marca Comex) color blanco a todo angulo de fierro o perfil soldado a base, mano de obra, equipo y herramienta. 
P.U.O.C.T. 
Suministro y fabricación de base ángulo de fierro (1 1/2" x 1 1/2" x 1/8") para unidades condensadoras las cuales 
deben contar con una base para interruptor de cuchillas con una altura de al menos 1.0 ml del nivel del piso, las 
dimenciones descritas en los diferentes conceptos del catálogo de conceptos son aproximadas, las dimenciones se 
deberán corroborar en campo. La fabricación si debe Incluir: patas de 10 cm, suministro de 4 tacones de 
neopreno de 1/2" de espesor, aplicación de primario y pintura esmalte color negro para toda la base a dos 
manos, herramienta, desperdicios, materiales de consumo y mano de obra. P.U.O.C.T. 
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TUBERIAS DE 
REFRIGERACIÓN 

Tubería de cobre marca NACOBRE tipo "REFRIGERACIÓN", los diametros son nominales. Se debe considerar que 
se unira tubería nueva con existente (tubería ahogada) por lo que se deberá limpiar las tuberías con agente limpiador 
(Qwik Ecoflush)y drenados de nitrogeno. Para su instalación se incluye codos, coples, dobleces, desperdicios, 
aplicación de soldadura fosco con 15% de plata y al realizar el proceso de soldadura de la tubería de 
refrigerante, realizar un barrido con gas nitrógeno seco, materiales de consumo para soldar, realización de 
pruebas de vacio hasta lograr el vacio del sistema acorde a lo estipulado por el fabricante, carga ó ajuste de gas 
refrigerante de acuerdo a los gramos adicionales por metro de desarollo de las tuberias de refrigeración, se deberá 
considerar la realización de pasos en muro y paredes, y losa resanado y calafateados y pintura con acabados iguales 
a los existentes, considerar impermeabilizaciones, elevaciones, maniobras dentro y fuera de la obra, acarreos, 
limpieza durante y al final de los trabajos, andamios, escaleras, materiales menores, mano de obra, equipo y 
herramienta. P.U.O.C.T. 

REFRIGERACIÓN 

Suministro e instalación de aislamiento térmico flexible de espuma elastomérica para tuberia de cobre, los diametros 
indicados en los diferentes conceptos del catálogo hace referencia al diámetro del tubo de cobre al cual se debe 
colocar o forrar con este aislamiento termico, el espesor es de 1/2", la marca indicada es Armacell. Para la instalación 
se incluye: pegamento (acorde al material especificado) para uniones entre las piezas de aislamiento y sellar uniones 
o remates con cinta de espuma de polietileno, para la trayectoria interna considerar la aplicación de pintura 
elastomeríca del mismo color al existente, adhesivos, desperdicios y cortes. La soportería es mediante ancla, taquete 
tipo HILTI, o taquete de expansión, abrazaderas, varilla roscada, unicanal perforado. Se debe considerar la realización 
de pasos en muro y paredes, y losa resanado y calafateados y pintura con acabados iguales a los existentes. 
P.U.O.C.T. 
Aplicación de elasomerico blanco a aislamiento térmico de tuberías de refrigeración, incluye: cubrir la longitud 
expuesta a la intemperie de todas las trayectorias de refrigeración con manta cruda y posteriormente aplicación de 
pintura elastomérica color blanco. Se deberá considerar cortes y extendido de tela, pegamento, materiales 
consumibles y materiales (así como de protección para el área de trabajo) para la colocación de manta y aplicación 
de elastomerico, mano de obra, consumibles, equipo y herramienta. P.U.O.C.T. 

CONTROL 
Suministro e instalación de cable eléctrico de uso rudo de 4x14 marca CONDULAC. Incluye: guiado, fijación por 
medio de cinchos plasticos de color blanco, cortes, desperdicios y zapatas de conexión. P.U.O.C.T. 

DREN DE 
CONDENSADOS 

Suministro e instalación de tubería PVC de 1/2" de diam. Incluye: maniobras, tendido de trayectoria con una pendiente 
de 1.5%, acoplación a dren de condensados existente, depreciación de equipo y herramienta, escaleras, pruebas y 
revisiones, pasos en muro, losa, resanes con acabados iguales a los existentes, conector roscable para dren de fan 
& coil´s, tees, codos, adhesivos, limpiadores, soportería con abrazaderas y esparrago, materiales de consumo, 
canaleta de P.V.C. para ocultar instalaciones aparentes. P.U.O.C.T. 

Suministro y colocación de pastillas biogeltap90 de la marca Clinest, serán colocadas una vez que se realizó el 
arranque de los equipos y cuatro pastillas se dejaran a resguardo de la CCJ. P.U.O.C.T. 

DESMONTAJE 

Desmontaje de dos equipos de aire acondicionado tipo MULTI-SPLIT de capacidad de 4.0 T.R.  marca TRANE, 
modelo condensadora TTT548A100AG y modelo evaporadoras MCW512K10RAB (2 evap.) y modelo (e) 
MCW524K10RAB  (Equipos ubicados para diversas áreas). Incluye; retiro de materiales, desmontaje desconexión: 
unidades evaporadoras y unidad condensadora, elementos eléctricos, tuberias de refrigeración que no esten 
ahogadas, se deberá considerar la realización de obra civil como, reparación de pasos en de losa, paredes, resanado 
y calafateados y pintura con acabados iguales a los existentes, considerar impermeabilizaciones 
(IMPERMEABILIZANTE ACRÍLICO ELASTOMÉRICO FESTER A3 ROJO MCA. FESTER), elevaciones, maniobras 
de descenso o ascenso, arrastres hasta lugar de almacenaje el cual será indicado por personal de la Casa de la 
Cultura Juridica y/o personal de la Dirección General de Infraestructura Fisica de la SCJN. Materiales y Equipos son 
SIN RECUPERACIÓN. P.U.O.C.T. 

INTERRUPTOR DE 
SEGURIDAD 

Suministro e instalación de Interruptores de Seguridad clase 3130, servicio general nema tipo 3R, a prueba de 
lluvia de 2 X 30 o 60 amperes, catálogo D221NRB  yD222NRB, marca Square´D. Incluye: suministro y mano de 
obra de elementos de fijación, pijas, barrenado, conectores rectos y/o curvos para conectar tubo licuatite, materiales 
de consumo, acarreos dentro y fuera de la obra, retiro de material sobrante, desperdicios, mermas, limpieza, 
materiales. Mano de obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T. 

INTERRUPTOR 
TERMOMAGNETICO 

Suministro e instalación de Interruptor termomagnético de 2P-20 amperes, tipo QOB catálogo N°. QOB-220, mca. 
Square’D, se deberá de considerar, elementos de fijación, materiales de consumo, acarreos dentro y fuera de la obra, 
retiro del material sobrante, desperdicios, mermas, limpieza, Incluye: materiales, mano de obra, equipo y herramienta, 
precio unitario por unidad de obra completamente terminada 
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TUBERÍA 
ELÉCTRICA 

Suministro e instalación de tubo licuatite de 13 y 19mm (1/2" y 3/4") de diámetro, en marca comercial en la 
republica mexicana. Incluye: Flete a obra, acarreos fuera y dentro de la obra, montaje, cargo directo por el costo de 
mano de obra y materiales requeridos, trazos, cortes, colocación, conexiones, unicanal con abrazaderas a cada 1.50 
metros (en caso de ser necesario), coples, contras, monitores, guiado, conexiones con zapatas para el cable eléctrico 
(el cableado existente se reutilizará). Retiro de material sobrante, desperdicios, mermas, se deberá de considerar 
pasos en muros y losa, resanes e impermeabilizante dejando el acabado igual al existente, mano de obra, limpieza, 
materiales, equipo y herramienta. P.U.O.C.T. 

Suministro e instalación de tubería conduit pared gruesa galvanizada de 13 mm, diámetro, marca  omega, los 
extremos del tubo son roscados con cuerda NPSM tramos de 3 metros de longitud, incluir, montaje, cargo directo por 
el costo de mano de obra y materiales requeridos, flete a obra, acarreos dentro y fuera de la obra, trazo, corte, 
elaboración de cuerda, colocación, abrazaderas tipo uña u omega, tornillería, soportería a base de varilla roscada de 
1/4” y unicanal con abrasaderas, a cada 1,50m, coples contras y monitores, curvas de línea, cajas tipo condulet con 
tapa y empaque, retiro del material sobrante, desperdicios, mermas, se deberá de considerar pasos en muros y losa, 
dejando el acabado igual al existente, limpieza, con todo lo suficiente y necesario para su correcta y completa 
ejecución. P.U.O.C.T. 

CABLE ELÉCTRICO 

Suministro e instalación de cable de cobre monopolar tipo THW-LS Vinanel XXI, marca Condumex, 600 v y 90°c de 
operación, calibre (12 AWG). considerar: retiro de cable eléctrico existente, guiado, conexiones soldadas y encintadas, 
pruebas de continuidad y resistencia, materiales de consumo, acarreos dentro y fuera de la obra, retiro del material 
sobrante, desperdicios, holguras, mano de obra, limpieza, con todo lo suficiente y necesario para su correcta y 
completa ejecución. P.U.O.C.T. 
Suministro, instalación, colocación y energización de cable de cobre desnudo, marca Condumex,  75°c de operación, 
calibre 14 AWG, se utilizará para dotar a los contactos puesta a tierra, se considera, retiro de cable eléctrico existente, 
el guiado del cable y colocación; con intervención de todo lo suficiente y necesario para su correcta y completa 
ejecución. 

ARRANQUE 

Se realizará el arranque de los equipos conforme al procedimiento que señale la marca, contemplar el ajuste de 
carga de gas refrigerante por la longitud de desarrollo de las tuberias de refrigeración, verificación de los diferentes 
modos de funcionamiento de la evaporadora, depreciación de equipo, herramienta y mano de obra calificada. Al 
término de la instalación se entregará un reporte por escrito del arranque de los equipos conforme a  las 
especificaciones requeridas por el fabricante (CHECK LIST), registrando las lecturas y parámetros del equipo, se 
debe registrar en el reporte; marca, modelo, número de serie y esté firmado por el supervisor o representante del 
proveedor. 

N O T A S 

 

1.- Se deberá considerar la instalación y puesta en marcha del equipo, materiales y accesorios de aire acondicionado 
nuevos y originales hasta su total terminación. No se aceptarán sustituciones en las marcas solicitadas ni equipos 
que no cumplan con todas las especificaciones proporcionadas, considerar la capacitación necesaria a los usuarios 
para su correcta operación, todos los conceptos se consideraran por unidad de obra completamente terminada. 

 

2.- El proveedor adjudicado para la realización de los trabajos deberá considerar el catálogo de conceptos, las 
especificaciones particulares y generales, planos de la instalación (las posiciones y longitudes de trayectoria se 
definirán en campo) así como las notas adicionales incluidas en el acta de visita para su correcta cotización y posterior 
ejecución de los trabajos mencionados, siendo responsabilidad total del proveedor apegarse y cumplir con todos los 
requerimientos y especificaciones solicitadas en los presentes alcances. 

 3.- El tiempo de suministro y en conjunto con el tiempo de ejecución deberá ser no mayor a veinticinco días naturales. 

E S P E C I F I C A C I O N E S   G E N E R A L E S 

1.- ESTE ES UN PRESUPUESTO EN LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS DEBIENDO CONSIDERAR EN LA 
COTIZACIÓN LOS CONCEPTOS, ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, ASÍ COMO LAS NOTAS 
INCLUIDAS EN EL ACTA DE VISITA DE OBRA O REUNIÓN DE TRABAJO. 

2.- PARA LA BUENA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, EN TODOS LOS CONCEPTOS SE DEBERÁ CONSIDERAR 
EL MOVIMIENTO DE PLAFONES, LUMINARIAS Y ACCESORIOS PROPIOS DEL INMUEBLE ASÍ COMO LA 
RECOLOCACIÓN DE ESTOS, ASUMIENDO EL CONTRATISTA LA RESPONSABILIDAD DE LA REPARACIÓN O 
CAMBIO TOTAL DEL CUALQUIER ELEMENTO DAÑADO, EL RESGUARDO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES 
Y EQUIPOS, LAS MANIOBRAS Y ACARREOS DENTRO Y FUERA DEL EDIFICIO PARA LA CORRECTA 
REALIZACIÓN DEL SERVICIO CORRESPONDIENTE  DE LA ESPECIALIDAD DE AIRE ACONDICIONADO 
SEÑALADA EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, CONSIDERANDO LOS HORARIOS PARA DESARROLLAR LOS 
TRABAJOS ADECUADAMENTE Y SIN QUE ESTAS MANIOBRAS AFECTEN LAS ACTIVIDADES COTIDIANAS 
DEL PERSONAL QUE LABORA EN LAS ÁREAS DE UBICACIÓN DE LOS EQUIPOS. 
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3.- EL PERSONAL DE LA EMPRESA ASIGNADA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, DURANTE SU 
ESTADÍA EN EL INTERIOR DEL EDIFICIO, DEBERÁ ESTAR PLENAMENTE IDENTIFICADA CON UNIFORME DE 
LA EMPRESA CON LOGOTIPO Y NOMBRE DE LA MISMA; DEBIENDO TENER UN SUPERVISOR RESPONSABLE 
DE TIEMPO COMPLETO DURANTE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

4.- DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA NO SE PROPORCIONARÁ ÁREAS 
PARA BODEGA DE MATERIALES, HERRAMIENTA Y EQUIPO, POR LO QUE LA EMPRESA ENCARGADA DE 
REALIZAR LOS TRABAJOS DEBERÁ RESGUARDARLOS E INTRODUCIRLOS A LAS INSTALACIONES EN TODO 
MOMENTO Y CONFORME A SU UTILIZACIÓN. 

 
0 1 DEBERÁN DE LEERSE CUIDADOSAMENTE LAS ESPECIFICACIONES PARA QUE LA CONTRATISTA ESTÉ PERFECTAMENTE 

BIEN ENTERADA DE LOS ALCANCES DE LOS TRABAJOS; LOS EQUIPOS Y MATERIALES SERÁN SUMINISTRADOS POR PARTE 
DE LA CONTRATISTA EXACTAMENTE COMO LO INDICAN LAS ESPECIFICACIONES. 

0 2 LAS JORNADAS DE TRABAJO SE REALIZARÁN EN EL HORARIO COORDINADO POR LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA. 
0 3 LOS TRABAJOS NO DEBEN DE EXCEDER DE 25 DÍAS NATURALES PARA SU TÉRMINO A PARTIR DE LA FIRMA DEL 

CONTRATO SIMPLIFICADO. 
0 4 LA EMPRESA ADJUDICADA PARA LA REALIZACIÓN DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEBERÁ DE DOTAR A SU PERSONAL DE 

MANERA COMPLETA Y  SUFICIENTE DE TODA LA HERRAMIENTA APROPIADA, EQUIPO DE SEGURIDAD, DE PROTECCIÓN 
(CUANDO SE TRATE DE LA APLICACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS) Y PROTECCIÓN PERSONAL, MATERIALES NECESARIOS, 
ESCALERAS, ANDAMIOS, ETC. PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, EVITÁNDOSE PONER  EN RIESGO LA INTEGRIDAD 
DE LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA, PERSONAL, EQUIPO Y MOBILIARIO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y PARA 
ELLO SE DEBERÁN TOMAR TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS MISMOS, EN CASO CONTRARIO 
Y A JUICIO DE LA SUPERVISIÓN ESTA PODRÁ SUSPENDERLOS EN CASO NECESARIO.  

0 5 EL PROVEEDOR DEBE DE RESPONSABILIZARSE DE MANERA PLENA Y TOTAL POR LA ATENCIÓN MEDICA DE SUS 
TRABAJADORES, YA SEA DE MANERA PUBLICA O PRIVADA QUE PUDIESE REQUERIRSE EN CASO DE ENFERMEDAD O 
ACCIDENTE DE TRABAJO, POR LO QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA SE DESLINDA DE TODA RESPONSABILIDAD DE 
ESTA ÍNDOLE. 

0 6 QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL MENOR A 18 AÑOS, POR LO QUE LA SUPERVISIÓN 
DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO. PODRÁ SOLICITAR LA IDENTIFICACIÓN DE CUALQUIER PERSONA, 
PARA QUE ACREDITE LA MAYORÍA DE EDAD, DE LO CONTRARIO DEBERÁ DE ABANDONAR LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA 
DE FORMA INMEDIATA. 

0 7 EL PERSONAL DE LA CONTRATISTA DEBERÁ DE MOSTRAR UN COMPORTAMIENTO MORAL, ÉTICO Y RESPETUOSO DENTRO 
DE LAS INSTALACIONES DE LA C.C.J. 

0 8 LA LIMPIEZA SE REALIZARÁ DURANTE Y AL FINAL DE CADA JORNADA EN FORMA GRUESA Y AL TÉRMINO DE LA OBRA SE 
REALIZARÁN TRABAJOS DE LIMPIEZA FINA. 

0 9 LAS ÁREAS DE TRABAJO Y DE CIRCULACIÓN DEBERÁN DE IR CUBIERTAS Y PROTEGIDAS YA SEA CON PAPEL DE ESTRAZA, 
PLÁSTICO O INCLUSIVE CARTÓN CORRUGADO DE ALTA DENSIDAD, PARA QUE DE ESTA FORMA NO SE DAÑEN Y SE 
MANTENGAN PROTEGIDAS Y AISLADAS, LIMPIÁNDOLAS PERIÓDICAMENTE DURANTE EL JORNAL Y HACIENDO EL CAMBIO 
DE LAS PROTECCIONES CUANDO ESTAS, YA PRESENTEN RUPTURAS O ESTÉN YA EN MAL ESTADO. 

1 0 CUALQUIER DAÑO CAUSADO POR EL PERSONAL DE LA CONTRATISTA YA SEA POR OMISIÓN, NEGLIGENCIA, DESCUIDO, 
ACCIDENTE O FALTA DE PROTECCIÓN A LAS ÁREAS ALEDAÑAS, MOBILIARIO O EQUIPO, ESTA DEBERÁ DE REALIZAR LA 
REPARACIÓN CORRESPONDIENTE Y /O LA REPOSICIÓN PLENA, CUBRIENDO EL PAGO DE LOS GASTOS GENERADOS POR 
SU CUENTA, Y SIN CARGO ALGUNO PARA LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  Y LA SUPERVISIÓN RECIBIRÁ 
ESTOS, HASTA QUE SEAN DE SU ENTERA SATISFACCIÓN, PUDIENDO INCLUSIVE DETENER EL TRAMITE DE CUALQUIER TIPO 
DE PAGO A FAVOR DE LA EMPRESA COMO MEDIO PARA LA OBTENCIÓN DE LAS RESPUESTAS NECESARIAS POR PARTE DE 
LA CONTRATISTA. 

1 1 LOS MATERIALES DEBERÁN SER MOSTRADOS CERRADOS Y SELLADOS EN SU EMPAQUE ORIGINAL, AL FUNCIONARIO QUE 
EL TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA DESIGNE O A LA SUPERVISIÓN INTERNA DE LA S.C.J.N., PARA QUE SE 
TOME EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DEL INGRESO DEL MATERIAL ESPECIFICADO Y APLICA PARA TODOS AQUELLOS 
MATERIALES ESPECIFICADOS O PARA LOS QUE SE TENGAN QUE SUMINISTRAR DE ÚLTIMA HORA POR REQUERIMIENTO DEL 
MANTENIMIENTO. 

1 2 SI ALGÚN IMPREVISTO REPRESENTARA ALGÚN RETRASO EN LA FECHA DE TÉRMINO DE ESTOS TRABAJOS, NO HABRÁ 
PRÓRROGA. 

1 3 PARA EL INICIO DEL TRÁMITE DE PAGO, LA CONTRATISTA DEBERÁ DE ENTREGAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
CORRESPONDE A LA SUPERVISIÓN PARA QUE ESTA LOS REVISE, INDIQUE SI ES EL CASO LAS CORRECCIONES 
PERTINENTES A CORREGIR POR PARTE DEL PRESTADOR DE SERVICIOS. LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁN DE IR 
PERFECTAMENTE BIEN REPRESENTADOS TANTO NUMÉRICAMENTE COMO GRÁFICAMENTE (CROQUIS, EJES, 
FOTOGRAFÍAS) A EFECTO DE RESPALDAR LAS CANTIDADES SOLICITADAS EN ESTE CATÁLOGO DE CONCEPTOS; POR LO 
QUE LA S.C.J.N. SOLO PAGARÁ LO QUE SEA INDICADO EN LOS GENERADORES RESULTANTES, LOS CUALES SERÁN 
REVISADOS Y AUTORIZADOS POR LA SUPERVISIÓN. DOCUMENTACIÓN:  

 A.- *CARTA DE AVISO DE TERMINACIÓN DE OBRA; SE ENTREGA CON DIEZ DÍAS HABILES DE ANTICIPACIÓN AL DÍA DE 
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS  
B.- *INFORME ESCRITO CON SOPORTE FOTOGRÁFICO   
C.- *CARÁTULA DE ESTIMACIÓN 
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D.- *CARTA GARANTÍA POR UN MÍNIMO DE UN AÑO EN MATERIALES Y MANO DE OBRA PARTIR DE LA FECHA DE RECIBIDOS 
LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD. PARA LOS EQUIPOS DE SUSTITUCIÓN INCLUYE LA GARANTÍA TAMBIEN POR EL EQUIPO.  
E.- REPORTE DE ARRANQUE  
F.- SEMBRADO EN PLANO ARQUITECTONICO DE LA UBICACIÓN DE CADA CONCEPTO ASÍ COMO INDICAR LA CUANTIFICACIÓN 
DE LOS MISMOS. SE DEBERÁ UTILIZAR EL PLANO ARQUITECTÓNICO ENTREGADO POR EL PERSONAL DE LA CCJ. INDICAR 
SIMBOLOGÍA UTILIZADA.  
G.- *RESUMEN DE GENERADOR  
H.- *ESTIMACIÓN  
I.- *RESUMEN DE PARTIDAS  
J.- FACTURA 

1 4 LA SUPERVISIÓN DE LA S.C.J.N. ENTREGARÁ A LA CONTRATISTA (PREVIO SOLICITUD) LOS *FORMATOS INSTITUCIONALES 
NECESARIOS PARA LA ELABORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN ESTAS NOTAS, ASÍ COMO LOS PLANOS EN 
FORMATO DIGÍTAL E IMPRESOS EN SU CASO (A EFECTO DE PODER REGISTRAR EN ELLOS INFORMACIÓN DIRECTA DE 
CAMPO). 

1 5 SE RESPONDERÁ CON LA GESTIÓN DEL TRÁMITE DE UN ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN ENTRE LA SUPERVISIÓN DE LA 
S.C.J.N. Y LA CONTRATISTA. 

1 6 LA S.C.J.N. HARÁ EL PAGO DE LOS TRABAJOS EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, POSTERIOR A LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS 
CORRESPONDIENTES; ASÍ COMO A LA ENTREGA DE LA FACTURA EN LA C.C.J. 

1 7 LOS CONCEPTOS DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES DE ESTE CATÁLOGO SERÁN CONSIDERADOS COMO ENUNCIATIVOS 
MAS NO LIMITATIVOS. 

1 8 EL INFORME CON SOPORTE FOTOGRÁFICO ES UN DOCUMENTO DISEÑADO PARA UN SEGUIMIENTO PUNTUAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, POR LO QUE ES IMPORTANTE QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS LO LLEVE IMPRESO (A 
COLOR) EL MISMO DÍA DE LAS ACTIVIDADES O AL DÍA SIGUIENTE A PRIMERA HORA, SE FIRME DE MANERA AUTÓGRAFA POR 
EL RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS DE PARTE DEL PRESTADOR DE SERVICIOS Y POR EL PERSONAL DESIGNADO EN LA 
C.C.J., REGISTRANDO FECHA Y NÚMERO DE DOCUMENTO DE MANERA CONSECUTIVA. 

1 9 LA EMPRESA CONTRATISTA TENDRA LA OBLIGACIÓN DE OBSERVAR TODAS LAS MEDIDAS SANITARIAS ESTABLECIDAS POR 
LAS AUTORIDADES DEL SECTOR SALUD, ASÍ COMO LOS PROTOCOLOS QUE HA ESTABLECIDO LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN DERIVADOS DE LA ACTUAL CONTINGENCIA SANITARIA. 

2 0 EL CONTENIDO DE LOS PRESENTES ALCANCES (CATÁLOGO DE CONCEPTOS, ESPECIFICACIONES, NOTAS Y ANEXOS) SON 
PROPIEDAD DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN POR LO QUE SOLO PODRÁN SER UTILIZADOS PARA EL USO 
EXCLUSIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS PRESENTES TRABAJOS Y QUEDA PROHIBIDO HACER USO DE ESTOS PARA OTROS 
FINES ASÍ COMO SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL TAMBIEN QUEDA PROHIBIDO LA DIVULGACIÓN  DEL CONTENIDO. 

 
 
 

Garantía de los bienes. 90 días hábiles por defectos de fabricación. En caso de existir un desperfecto o defecto en el artículo se 
deberá reponer por un artículo nuevo dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha en que sea notificado por quien administre 
el contrato dicho desperfecto.  

 
Carta bajo protesta de decir verdad, de que los bienes a adquirir son nuevos, originales, y se entregarán en las condiciones 
necesarias que permitan su correcto funcionamiento. Anexo 2c. 
 
Copia simple de tres instrumentos (v.gr. Contratos o facturas) de bienes iguales o similares que avalen la experiencia, 
conocimientos y capacidad técnica para atender los bienes respecto de las características técnicas solicitadas, en cualquiera de 
los años 2021, 2022, 2023 y lo que va de 2024. 
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ANEXO 2b 
 

CARTA GARANTÍA DE LOS BIENES 
(EN PAPEL MEMBRETADO DE LA PERSONA PARTICIPANTE) 

 

PERSONAS MORALES 

FECHA: ________________ 
 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN ACAPULCO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
P R E S E N T E 
 

(Nombre de la persona representante legal de la empresa participante) actuando a nombre y representación de (Nombre de la 
empresa participante), por medio del presente manifiesto bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los 
que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que de todos los bienes que se entreguen derivado de la adjudicación 
del procedimiento de Concurso Público Sumario PCCPS/CCJ/ACAPULCO/04/2024 convocada por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que en caso de resultar adjudicado, entregaré carta garantía por escrito, por un periodo de 90 días hábiles, contados a 
partir de la recepción a entera satisfacción de los bienes por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debiendo cubrir todos los 
bienes ante defectos de fabricación o vicios ocultos. Exponiendo los términos de la garantía, así como el mecanismo para hacerla 
efectiva, y reponiendo el bien en un plazo no mayor a 20 días hábiles y que cubra los requisitos a que se refiere el capítulo IX de la 
Ley Federal de Protección al Consumidor. 
 
Sin otro particular, reitero la veracidad de lo manifestado en el presente escrito.  

 
ATENTAMENTE 

 
Nombre de la Empresa Participante 

Nombre y firma de la persona Representante Legal de la Persona Moral 
 
 

CARTA GARANTÍA DE LOS BIENES 
(EN PAPEL MEMBRETADO DE LA PERSONA PARTICIPANTE) 

PERSONAS FÍSICAS 
 

FECHA: ________________ 
 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN ACAPULCO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
P R E S E N T E 
 

(Nombre de la persona física), por mi propio derecho, por medio del presente manifiesto bajo protesta de decir verdad y apercibido 
de las penas en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que de todos los bienes que se 
entreguen derivado de la adjudicación del procedimiento de Concurso Público Sumario PCCPS/CCJ/ACAPULCO/04/2024, 
convocado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que en caso de resultar adjudicado, entregaré carta garantía por escrito, 
por un periodo de 90 días hábiles, contados a partir de la recepción a entera satisfacción de los equipos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, debiendo cubrir todos los componentes ante defectos de fabricación o vicios ocultos. Exponiendo los términos 
de la garantía, así como el mecanismo para hacerla efectiva, y reponiendo el bien en un plazo no mayor a 20 días hábiles y que 
cubra los requisitos a que se refiere el capítulo IX de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
 
Sin otro particular, reitero la veracidad de lo manifestado en el presente escrito. 
 

ATENTAMENTE 
 

Nombre y firma de la persona participante  
(Persona física) 
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ANEXO 2c  
CARTA DE BIENES NUEVOS Y ORIGINALES 

(Personas morales) (En papel membretado de la persona participante) 
 

FECHA: __________ 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN ACAPULCO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESENTE 

 
(Nombre de la persona representante legal de la empresa participante) actuando a nombre y representación de (Nombre de la 
empresa participante), por medio del presente manifiesto bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que 
incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que todos los bienes que se entreguen derivado de la 
adjudicación del procedimiento de Concurso Público Sumario PCCPS/CCJ/ACAPULCO/04/2024convocada por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, son nuevos y originales. Mismos que se entregarán en las condiciones necesarias que permitan 
su correcto funcionamiento. 
 
Sin otro particular, reitero la veracidad de lo manifestado en el presente escrito.  

 
ATENTAMENTE 

 
Nombre de la empresa participante 

Nombre y firma de la persona representante legal de la persona moral 
 

 
 

CARTA BIENES NUEVOS Y ORIGINALES 
(Personas físicas) (En papel membretado de la persona participante) 

 
FECHA: __________ 

 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN ACAPULCO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESENTE 
 
(Nombre de la persona física), por mi propio derecho, por medio del presente manifiesto bajo protesta de decir verdad y 
apercibido de las penas en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que todos los bienes 
que se entreguen derivado de la adjudicación del procedimiento de Concurso Público PCCPS/CCJ/ACAPULCO/04/2024, 
convocado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, son nuevos y originales. Mismos que se entregarán en las 
condiciones necesarias que permitan su correcto funcionamiento. 
 
Sin otro particular, reitero la veracidad de lo manifestado en el presente escrito. 
 

ATENTAMENTE 
 

Nombre y firma de la persona participante  
(Persona física) 
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ANEXO 3 
 

FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA 
(En papel membretado de la persona participante) 

 
FECHA: ________________ 

 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN ACAPULCO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESENTE 

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PARTICIPANTE: 
 

 
 

CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 
P.U.  

SIN I.V.A. 
IMPORTE SIN 

I.V.A. 

 S I T E   D E   C C T V         

SI.A.A.01 

Suministro de equipo de aire 
acondicionado tipo mini split, marca 
TRANE modelo unidad condensadora 
4TXK1618*1000 modelo unidad 
evaporadora 4MXW1618*1000 Hi Wall 
con capacidad de 18,000 btu/h, con 
caracteristicas eléctricas 220/2/60.  
Incluye: Materiales,  Mano de obra, 
Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Se 
ubica en SITE CCTV 

PZA 1.00     

 
  

       

SI.A.A.02 

Instalación de equipo de aire 
acondicionado tipo mini split, marca 
TRANE modelo unidad condensadora 
4TXK1618*1000 modelo unidad 
evaporadora 4MXW1618*1000 Hi Wall 
con capacidad de 18,000 btu/h, con 
caracteristicas eléctricas 220/2/60.  
Incluye: Materiales,  Mano de obra, 
Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Se 
ubica en SITE CCTV 

PZA 1.00     

 
          

SI.A.A.03 

Adecuaciones de base metálica existente 
para recibir la unidad condensadora 
nueva. Incluye: materiales iguales a los 
existentes, mano de obra, equipo y 
herramienta. P.U.O.C.T. 

PZA 1.00     

 
         

SI.A.A.04 

Suministro e instalación de tubo de cobre 
flexible tipo "Refrigeración" de díametro 
nominal de 1/4", de la marca NACOBRE. 
Incluye: materiales, mano de obra, 
equipo y herramienta. P.U.O.C.T 

ML 3.00     
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SI.A.A.05 

Suministro e instalación de tubo de cobre 
flexible tipo "Refrigeración" de díametro 
nominal de 1/2", de la marca NACOBRE. 
Incluye: materiales, mano de obra, 
equipo y herramienta. P.U.O.C.T 

ML 3.00     

 
         

SI.A.A.06 

Suministro e instalación de aislamiento 
térmico flexible de 7/8" de espuma 
elastomérica y espesor 3/4" de la marca 
Armacell o similar. Incluye: materiales, 
mano de obra, equipo y herramienta. 
P.U.O.C.T. 

ML 3.00     

 
         

SI.A.A.07 

Suministro e instalación de cable 
eléctrico de uso rudo de 4x14 para 
interconexión eléctrica entre 
evaporadora y condensadora de la 
marca Condulac. Incluye: materiales, 
mano de obra, equipo y herramienta. 
P.U.O.C.T. 

ML 4.00     

 
         

SI.A.A.08 
Suministro e instalación de tubo PVC 
hidraulico de 1/2" de díametro. Incluye: 
materiales, mano de obra, equipo y 
herramienta. P.U.O.C.T. 

ML 0.50     

 
         

SI.A.A.09 

Desmantelamiento SIN recuperación de 
equipo de aire acondicionado tipo Multi-
split marca TRANE modelo 
condensadora TTT548A100AG y modelo 
evaporadoras MCW512K10RAB (2 
evap.) (1.0 T.R.) y modelo (e) 
MCW524K10RAB (2.0 T.R.); con 
características eléctricas 220/2/60 y el 
desmantelamiento de la instalación de 
refrigeración. Incluye: materiales, mano 
de obra, equipo y herramienta. 
P.U.O.C.T.  Equipo identificado con clave 
M.A.A.01.5 

JGO. 1.00     

           

IE.A.A.01 

Suministro e instalación de Interruptor de 
Seguridad, clase 3130 servicio general 
nema tipo 3R, intemperie, de 2x30 
amperes, cat. D221NRB, marca 
Square'D, Incluye: materiales, mano de 
obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T. 

PZA 1.00     

           

IE.A.A.02 

Suministro e instalacion de Interruptor 
termomagnético de 2P-20 Amp. tipo 
QOB catálogo N°. QOB-220, mca. 
Square’D. Incluye: Materiales, Mano de 
obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 

PZA 1.00     
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IE.A.A.03 

Suministro e instalación de tubo licuatite 
de 13mm de díametro marca Omega o su 
similiar en especificaciones así como ser 
una marca comercializable en la 
républica méxicana y en su calidad. 
Incluye: 2 puntas de cable eléctrico 
aislado calibre AWG y una punta de cable 
eléctrico desnudo marca condumex, 
materiales, mano de obra, equipo y 
herramienta. P.U.O.C.T. 

ML 1.00     

 S U S T I T U C I O N E S    Á R E A S   
D I V E R S A S 

       

 LIBRERÍA, PROCESOS TÉCNICOS Y 
SALA DE JUNTAS EDIFICIO 1 

       

SI.A.A.10 

Suministro de equipo de aire 
acondicionado tipo multi-split, marca 
TRANE configurado de la siguiente 
manera: 

JGO. 1.00 

  
  
  
  
  

  
  
  
  
  

1 Unidad condensadora modelo: 
4TXM2342BF500AA 
2 Unidades evaporadoras modelo: 
4MXW2312BF0W0AA  
1 Unidad evaporadora modelo: 
4MXW2324BF0W0AA  
Caracteristicas eléctricas 220/2/60.  
Incluye: Materiales,  Mano de obra, 
Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T.  

          

SI.A.A.11 

Instalación de equipo de aire 
acondicionado tipo multi-split, marca 
TRANE configurado de la siguiente 
manera: 

JGO. 1.00     

1 Unidad condensadora modelo: 
4TXM2342BF500AA 
2 Unidades evaporadoras modelo: 
4MXW2312BF0W0AA  
1 Unidad evaporadora modelo: 
4MXW2324BF0W0AA  
Caracteristicas eléctricas 220/2/60.  
Incluye: Materiales,  Mano de obra, 
Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 

           

SI.A.A.12 

Adecuaciones de base metálica existente 
para recibir la unidad condensadora 
nueva. Incluye: materiales iguales a los 
existentes, mano de obra, equipo y 
herramienta. P.U.O.C.T. 

PZA 1.00     

           

SI.A.A.13 

Suministro e instalación de tubo de cobre 
flexible tipo "Refrigeración" de díametro 
nominal de 1/4", de la marca NACOBRE. 
Incluye: materiales, mano de obra, 
equipo y herramienta. P.U.O.C.T 

ML 14.00     
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SI.A.A.14 

Suministro e instalación de tubo de cobre 
flexible tipo "Refrigeración" de díametro 
nominal de 3/8", de la marca NACOBRE. 
Incluye: materiales, mano de obra, 
equipo y herramienta. P.U.O.C.T 

ML 9.00     

           

SI.A.A.15 

Suministro e instalación de tubo de cobre 
flexible tipo "Refrigeración" de díametro 
nominal de 5/8", de la marca NACOBRE. 
Incluye: materiales, mano de obra, 
equipo y herramienta. P.U.O.C.T 

ML 6.00     

           

SI.A.A.16 

Suministro e instalación de aislamiento 
térmico flexible de 5/8" de espuma 
elastomérica y espesor 3/4" de la marca 
Armacell o similar. Incluye: materiales, 
mano de obra, equipo y herramienta. 
P.U.O.C.T. 

ML 9.00     

           

SI.A.A.17 

Suministro e instalación de aislamiento 
térmico flexible de 7/8" de espuma 
elastomérica y espesor 3/4" de la marca 
Armacell o similar. Incluye: materiales, 
mano de obra, equipo y herramienta. 
P.U.O.C.T. 

ML 6.00     

           

SI.A.A.18 

Suministro e instalación de cable 
eléctrico de uso rudo de 4x14 para 
interconexión eléctrica entre 
evaporadora y condensadora de la 
marca Condulac. Incluye: materiales, 
mano de obra, equipo y herramienta. 
P.U.O.C.T. 

ML 17.00     

           

SI.A.A.19 
Suministro e instalación de tubo PVC 
hidraulico de 1/2" de díametro. Incluye: 
materiales, mano de obra, equipo y 
herramienta. P.U.O.C.T. 

ML 1.50     

           

SI.A.A.20 

Desmantelamiento SIN recuperación de 
equipo de aire acondicionado tipo Multi-
split marca TRANE modelo 
condensadora TTT548A100AG y modelo 
evaporadoras MCW512K10RAB (2 
evap.) (1.0 T.R.) y modelo (e) 
MCW524K10RAB (2.0 T.R.); con 
características eléctricas 220/2/60 y el 
desmantelamiento de la instalación de 
refrigeración. Incluye: materiales, mano 
de obra, equipo y herramienta. 
P.U.O.C.T.  Equipo identificado con clave 
M.A.A.01.3 

JGO. 1.00     
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IE.A.A.04 

Suministro e instalación de Interruptor de 
Seguridad, clase 3130 servicio general 
nema tipo 3R, intemperie, de 2x60 
amperes, cat. D222NRB, marca 
Square'D, Incluye: materiales, mano de 
obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T. 

PZA 1.00     

           

IE.A.A.05 

Suministro e instalación de tubo licuatite 
de 19mm de díametro marca Omega o su 
similiar en especificaciones así como ser 
una marca comercializable en la 
républica méxicana y en su calidad. 
Incluye: 2 puntas de cable eléctrico 
aislado calibre AWG y una punta de cable 
eléctrico desnudo marca condumex, 
materiales, mano de obra, equipo y 
herramienta. P.U.O.C.T. 

ML 2.00     

 EVENTOS, OF. ADMINISTRACIÓN Y 
VESTIBULO P.B. EDIFICIO 2 

       

SI.A.A.21 

Suministro de equipo de aire 
acondicionado tipo multi-split, marca 
TRANE configurado de la siguiente 
manera: 

JGO. 1.00 

  
  
  
  
  

  
  
  
  
  

1 Unidad condensadora modelo: 
4TXM2342BF500AA 
2 Unidades evaporadoras modelo: 
4MXW2312BF0W0AA  
1 Unidad evaporadora modelo: 
4MXW2324BF0W0AA  
Caracteristicas eléctricas 220/2/60.  
Incluye: Materiales,  Mano de obra, 
Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T.  

          

SI.A.A.22 

Instalación de equipo de aire 
acondicionado tipo multi-split, marca 
TRANE configurado de la siguiente 
manera: 

JGO. 1.00     

1 Unidad condensadora modelo: 
4TXM2342BF500AA 
2 Unidades evaporadoras modelo: 
4MXW2312BF0W0AA  
1 Unidad evaporadora modelo: 
4MXW2324BF0W0AA  
Caracteristicas eléctricas 220/2/60.  
Incluye: Materiales,  Mano de obra, 
Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 

           

SI.A.A.23 

Adecuaciones de base metálica existente 
para recibir la unidad condensadora 
nueva. Incluye: materiales iguales a los 
existentes, mano de obra, equipo y 
herramienta. P.U.O.C.T. 

PZA 1.00     
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SI.A.A.24 

Suministro e instalación de tubo de cobre 
flexible tipo "Refrigeración" de díametro 
nominal de 1/4", de la marca NACOBRE. 
Incluye: materiales, mano de obra, 
equipo y herramienta. P.U.O.C.T 

ML 17.00     

           

SI.A.A.25 

Suministro e instalación de tubo de cobre 
flexible tipo "Refrigeración" de díametro 
nominal de 3/8", de la marca NACOBRE. 
Incluye: materiales, mano de obra, 
equipo y herramienta. P.U.O.C.T 

ML 12.00     

           

SI.A.A.26 

Suministro e instalación de tubo de cobre 
flexible tipo "Refrigeración" de díametro 
nominal de 5/8", de la marca NACOBRE. 
Incluye: materiales, mano de obra, 
equipo y herramienta. P.U.O.C.T 

ML 5.00     

           

SI.A.A.27 

Suministro e instalación de aislamiento 
térmico flexible de 5/8" de espuma 
elastomérica y espesor 3/4" de la marca 
Armacell o similar. Incluye: materiales, 
mano de obra, equipo y herramienta. 
P.U.O.C.T. 

ML 11.00     

           

SI.A.A.28 

Suministro e instalación de aislamiento 
térmico flexible de 7/8" de espuma 
elastomérica y espesor 3/4" de la marca 
Armacell o similar. Incluye: materiales, 
mano de obra, equipo y herramienta. 
P.U.O.C.T. 

ML 5.00     

           

SI.A.A.29 

Suministro e instalación de cable 
eléctrico de uso rudo de 4x14 para 
interconexión eléctrica entre 
evaporadora y condensadora de la 
marca Condulac. Incluye: materiales, 
mano de obra, equipo y herramienta. 
P.U.O.C.T. 

ML 20.00     

           

SI.A.A.30 

Suministro e instalación de tubo PVC 
hidraulico de 1/2" de díametro. Incluye: 
materiales, mano de obra, equipo y 
herramienta. P.U.O.C.T. 

ML 1.50     

           

SI.A.A.31 

Desmantelamiento SIN recuperación de 
equipo de aire acondicionado tipo Multi-
split marca TRANE modelo 
condensadora TTT548A100AG y modelo 
evaporadoras MCW512K10RAB (2 
evap.) (1.0 T.R.) y modelo (e) 
MCW524K10RAB (2.0 T.R.); con 
características eléctricas 220/2/60 y el 
desmantelamiento de la instalación de 
refrigeración. Incluye: materiales, mano 
de obra, equipo y herramienta. 

JGO. 1.00     
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P.U.O.C.T.  Equipo identificado con clave 
M.A.A.01.7 

           

IE.A.A.06 

Suministro e instalación de tubo licuatite 
de 19mm de díametro marca Omega o su 
similiar en especificaciones así como ser 
una marca comercializable en la 
républica méxicana y en su calidad. 
Incluye: 2 puntas de cable eléctrico 
aislado calibre AWG y una punta de cable 
eléctrico desnudo marca condumex, 
materiales, mano de obra, equipo y 
herramienta. P.U.O.C.T. 

ML 2.00     

 V A R I O S        

SI.A.A.32 

Aplicación de elastomerico blanco a 
aislamiento térmico de tuberías de 
refrigeración. Incluye: Material Oficina 
Dirección, Mano de obra, Equipo y 
Herramienta 

ML 2.50     

          

SI.A.A.33 

Suministro de pastillas biogeltap90 de la 
marca Clinest. Incluye: materiales, mano 
de obra, equipo y herramienta. 
P.U.O.C.T. 

PZA 6.00     

          
 

 Subtotal     
 

 IVA     
 

 TOTAL     
 
Las operaciones aritméticas se deberán efectuar con redondeo a dos decimales. 
Importe total global en letra: _____________________________________________________________. 

 
Incluir detalladamente en su propuesta, los conceptos del inciso a) al inciso g): 
 
a) Plazo de entrega:   

 
25 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la firma del contrato simplificado. Previa comunicación con quien 
administre el contrato. 
 

b) Lugar de entrega:  
 
Casa de la Cultura Jurídica en Acapulco, Guerrero, ubicada en Avenida Costera Miguel Alemán 2412, Fraccionamiento Club 
Deportivo, código postal 39690, Acapulco de Juárez, Guerrero. 
 

c) Forma de pago:  
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Mediante transferencia electrónica, en una sola exhibición a los 15 días hábiles a partir del día hábil siguiente de la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) una vez recibido los bienes a entera satisfacción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y que la documentación para el pago reúna los requisitos fiscales.  
 
En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en ningún caso procederán pagos 
por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción. 
 

d) Vigencia de la propuesta:  
 
Las propuestas permanecerán vigentes por un plazo no menor de 30 días hábiles siguientes de la fecha de entrega de éstas.  
 

e) Nombre y firma de la persona concursante o su representante legal.  
 
f) Los precios se mantendrán firmes hasta el cumplimiento total del contrato.  
 

Los impuestos y derechos que se causen con motivo de la contratación serán pagados por la persona 
adjudicada, salvo los que por disposición legal deba cubrir la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
 
Cuando corresponda por su monto, se deberá adjuntar como parte de su propuesta económica, las constancias solicitadas en el 
numeral 9.3 de la convocatoria/bases, en las que consten la opinión positiva. 
 
La documentación presentada deberá considerar, en su caso, las modificaciones efectuadas en la junta de aclaraciones. 
 
 
Razón Social_______________________________________________________________________________________ 

R.F.C._____________________________________________________________________________________________ 

Domicilio __________________________________________________________________________________________ 

Nombre y firma del participante o su representante o apoderado legal_______________________________________ 

Domicilio para firma del contrato respectivo: Señalar en su propuesta que, en caso de resultar adjudicado, la persona 
representante legal deberá presentarse a firmar el instrumento contractual respectivo, en la Casa de la Cultura Jurídica en Acapulco, 
con dirección en Avenida Costera Miguel Alemán 2412, Fraccionamiento Club Deportivo, código postal 39690, Acapulco de Juárez, 
Guerrero, previa cita.    
 
En este sentido, en caso de que el adjudicatario sea una persona moral, la misma previo a la suscripción del contrato deberá remitir 
al correo: asalgadog@mail.scjn.gob.mx, la Carta de Manifestación de persona(s) beneficiaria(s) final(es) conforme al formato que 
forma parte de la presente convocatoria/bases como Anexo 5, requisito obligatorio para agendar la cita para proceder a la 
formalización del instrumento contractual. 
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ANEXO 4 
MODELO DE CONTRATO PARA ADQUISICIÓN DE BIENES 

PERSONA FÍSICA 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo “Suprema Corte”, por conducto de su representante para 
los efectos de este instrumento manifiesta que: 
 
I.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

I.2.- La presente contratación realizada mediante Concurso Público Sumario fue autorizada por [el/la] titular de la Casa de la 
Cultura Jurídica en [XXXXXXX], de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción IV, 46, 47, fracción III, 86 y 88, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 

[I.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por [el/la] titular de la Casa de la Cultura 
Jurídica en [XXXXXXX], de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción [IV/V], 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019).] 

I.3.- [El/La] Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en [XXXXXXX] está facultado[a] para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

I.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en avenida José María Pino Suárez 
número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 

I.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable XXXXXXX, Partida 
Presupuestal XXXXXXX, destino Casa de la Cultura Jurídica en XXXXXXX. 

II.- El “Proveedor” manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
 
II.1.- Es una persona física de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente 
contrato. 

II.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los bienes requeridos por la “Suprema Corte” y cuenta con los elementos técnicos 
y capacidad económica necesarios para suministrarlos a satisfacción de ésta. 

II.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

II.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

II.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente 
instrumento, en el apartado denominado “Proveedor”. 

III.- La “Suprema Corte” y el “Proveedor”, a quienes de manera conjunta se les identificará como las “Partes” declaran 
que: 
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III.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y 
manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
I.4. y II.5. de este instrumento. 

III.2.- Las “Partes” reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual.  

III.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L Á U S U L A S 
Primera. Condiciones generales. El “Proveedor” se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumento 
con las características, calidad y cantidad solicitada, y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago 
señalados en el presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades, así como 
la garantía y los plazos de sustitución de los bienes.  

[En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubique en un día inhábil, el plazo se recorrerá 
al día hábil inmediato siguiente]. 

Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $XXXXXX (XXXXXXXXXXXX moneda 
nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $XXXXXX (XXXXXXXXXXXX moneda nacional), resultando un monto 
total de $XXXXXX (XXXXXXXXXXXX moneda nacional). 

[Las “Partes” convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación.]El 
pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los bienes contratados, por lo cual la “Suprema Corte” no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adicional. 

Tercera. Requisitos y forma de pago. [La “Suprema Corte” pagará al “Proveedor” el [cien por ciento] del monto señalado en la 
cláusula Segunda, contra entrega de los [bienes] contratados y recibidos a entera satisfacción de la “Suprema Corte”.] 

Para efectos fiscales, el “Proveedor” deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a 
nombre de la “Suprema Corte”, con Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de 
identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración I.4. de 
este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 

Para que proceda el pago, [el/la] “Administrador” [“Administradora”] del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente 
copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron entregados los bienes a entera satisfacción de 
la “Suprema Corte”. 

Cuarta. Lugar de entrega de los bienes. El “Proveedor” debe entregar los bienes, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado 
en calle/avenida XXX número XXX, código postal XXX, municipio/alcaldía XXX, entidad federativa XXX. 

Quinta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. Las “Partes” convienen en que la vigencia del presente 
contrato será a partir del XXX de XXXXXXXX de XXXX y hasta el XXX de XXXXXXXX de XXXX. 

El “Proveedor” se compromete a entregar los bienes a más tardar el día XXXXXXXXX del mes XXXX de XXXX. 

La fecha de entrega de los bienes pactada en este contrato únicamente podrá ser prorrogada por causas plenamente justificadas, 
previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de entrega, por parte del “Proveedor” y su 
aceptación por parte de la “Suprema Corte”. En caso de que la entrega de los bienes, materia de este instrumento contractual, 
no sea posible por causas imputables a la “Suprema Corte”, esta se realizará en la fecha que por escrito le señale [el/la] 
“Administrador” [“Administradora”] del contrato al “Proveedor”. 

Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la “Suprema Corte”, en función del 
incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
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En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos, la 
“Suprema Corte” podrá aplicar una pena convencional hasta por el [Valor en letra] por ciento (XX%) del monto que corresponda 
al valor de los bienes, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera 
satisfacción de la “Suprema Corte”. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje 
incumplido. 

En caso de que no se otorgue prórroga al “Proveedor” respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se 
aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, equivalente al monto que resulte 
de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada [día natural o hábil] a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, y no 
podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del 
contrato. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la “Suprema Corte” al “Proveedor” y, de ser 
necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la “Suprema Corte”. 

[Las penas convencionales también podrán hacerse efectivas mediante las garantías otorgadas.] 

Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción II, [tercer/cuarto] párrafo, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de [2,000/2,500 UMAS] [y el pago se realizará en su 
totalidad de manera posterior a la entrega de los bienes.] 

[De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción II, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, el “Proveedor” 
se obliga a otorgar fianza expedida por institución debidamente autorizada, dentro de los diez días hábiles siguientes a la firma 
del contrato, por el equivalente al 10 por ciento del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, y hasta 20 
por ciento más en el supuesto de que por algún motivo deba incrementarse el monto o plazo pactados, cuyo texto deberá de 
cumplir con los requisitos que la “Suprema Corte” indique. La presente garantía deberá contratarse de modo que esté vigente 
hasta que los bienes materia del contrato de referencia hayan sido recibidos en su totalidad y a entera satisfacción de la “Suprema 
Corte”. Dicha fianza sólo podrá ser cancelada con el consentimiento expreso y por escrito de la “Suprema Corte”.] 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el “Proveedor”, este deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago 
de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días 
naturales, desde la fecha del pago al “Proveedor”, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 
“Suprema Corte”.  

Novena. Propiedad intelectual El “Proveedor” asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al proveer los bienes, 
objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la “Suprema Corte” de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. 

Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación 
proporcionada por la “Suprema Corte”, con motivo de la adquisición de bienes objeto del presente contrato. 

Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la “Suprema Corte” podrá ejercer 
las acciones legales conducentes, por lo que el “Proveedor” es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, 
se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 

El “Proveedor”, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho 
de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
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Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán 
trabajadores del “Proveedor”, por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la “Suprema Corte”. 

Será responsabilidad del “Proveedor” cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones 
que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del “Proveedor” presenten en su contra o de la 
“Suprema Corte”. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del “Proveedor”, que será el único 
responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 

La “Suprema Corte” estará facultada para requerir al “Proveedor” los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así 
como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del “Proveedor” ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación 
administrativa o juicio en contra de la “Suprema Corte”, el “Proveedor” deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue 
la “Suprema Corte” con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, 
alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los 
mismos, y deslindar a la “Suprema Corte” de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido.  

Las “Partes” acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la “Suprema 
Corte” de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación. La “Suprema Corte” manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del 
objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
“Proveedor” encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad civil. El “Proveedor” responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o 
en propiedad de la “Suprema Corte” con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del daño consistirá, a elección de la “Suprema Corte”, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello 
sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. Intransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El “Proveedor” no 
podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y 
expresa de la “Suprema Corte”. 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las “Partes” reconocen que la información contenida en 
el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
así como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

El “Proveedor” se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la “Suprema Corte” o 
pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer 
por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier 
otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la adquisición 
de los bienes. 

Los bienes entregados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su 
entrega o que se hubiesen entregado al “Proveedor” para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
“Suprema Corte”, por lo que el “Proveedor” se obliga a devolver a la “Suprema Corte” el material que se le hubiese proporcionado, 
así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico.  
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[De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO), el “Proveedor” asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así 
como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales 
que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el 
“Proveedor” se obliga a lo siguiente: 

a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la “Suprema Corte”;  

b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la “Suprema Corte” 
cuando ocurra una vulneración de los mismos;  

c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 

d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO.] 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las “Partes” aceptan que la “Suprema Corte” podrá rescindir, de manera unilateral, el 
presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el “Proveedor” deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga 
estallada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la “Suprema Corte” notificará por escrito las causas de rescisión al “Proveedor” en su domicilio 
señalado en la declaración II.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre 
en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos 
que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes.  

Vencido ese plazo el órgano competente de la “Suprema Corte” determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se 
comunicará al “Proveedor” en su domicilio señalado en la declaración II.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del 
presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el “Proveedor” suspende la entrega de los bienes señalados en la cláusula 
Primera del presente contrato. 2) Si el “Proveedor” incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada 
para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del “Proveedor” a cualesquiera de las 
obligaciones derivadas del presente contrato. [4) Si el “Proveedor” no exhibe las garantías en los términos y condiciones indicados 
en este contrato, de conformidad con el artículo 169, del Acuerdo General de Administración XIV/2019.] 

Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al 
cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, 
en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019.  

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las “Partes” acuerdan que la “Suprema Corte” podrá, en cualquier 
momento, suspender temporalmente, en todo o en parte, el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una 
vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de 
modificación en términos de lo previsto en el artículo 148, fracción I, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Vicios ocultos. El “Proveedor” queda obligado ante la “Suprema Corte” a responder de los defectos y vicios 
ocultos de la calidad de los bienes, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la 
legislación aplicable. 

Vigésima. Administrador del contrato. La “Suprema Corte” designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en 
[XXXX] adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la “Suprema” Corte”, como “Administrador” 
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[“Administradora”] del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e 
inspeccionar las actividades que desempeñe el “Proveedor”, así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento.  

[El/La] Director[a] General de Casas de la Cultura Jurídica de la “Suprema Corte” podrá sustituir [al/ a la] ““Administrador” 
[“Administradora”] del contrato, lo que informarán por escrito al “Proveedor”. 

Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este 
instrumento, el “Proveedor” se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la “Suprema Corte” renunciando en 
forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo 
indicado en el artículo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Las “Partes” acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el 
domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones I.4. y II.5. de este instrumento. 

Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo 
dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el 
Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL “PROVEEDOR” 

Nombre Firma Fecha 
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MODELO DE CONTRATO PARA ADQUISICIÓN DE BIENES 

PERSONA MORAL 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo “Suprema Corte”, por conducto de su representante para 
los efectos de este instrumento manifiesta que: 
 
I.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

I.2.- La presente contratación realizada mediante Concurso Público Sumario, fue autorizada por [el/la] titular de la Casa de la 
Cultura Jurídica en [XXXXXXX], de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción IV, 46, 47, fracción III, 86 y 88, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 

[I.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura 
Jurídica en [XXXXXXX], de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción [IV/V], 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019).] 

I.3.- [El/La] Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en [XXXXXXX], está facultado[a] para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

I.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en avenida José María Pino Suárez 
número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 

I.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable XXXXXXX, Partida 
Presupuestal XXXXXXX, destino Casa de la Cultura Jurídica en XXXXXXX. 

II.- El “Proveedor” manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
 
II.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público 
de Comercio correspondiente. 

II.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los bienes requeridos por la “Suprema Corte” y cuenta con los elementos técnicos 
y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 

II.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

II.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

II.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente 
instrumento, en el apartado denominado “Proveedor”. 

III.- La “Suprema Corte” y el “Proveedor”, a quienes de manera conjunta se les identificará como las “Partes” declaran 
que: 
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III.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y 
manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
I.4. y II.5. de este instrumento. 

III.2.- Las “Partes” reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 

III.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L Á U S U L A S 
Primera. Condiciones generales. El “Proveedor” se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumento 
con las características, calidad y cantidad solicitada, y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago 
señalados en el presente instrumento contractual durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades, así como 
la garantía y los plazos de sustitución de los bienes.  

[En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubique en un día inhábil, el plazo se recorrerá 
al día hábil inmediato siguiente]. 

Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $XXXXXX (XXXXXXXXXXXX moneda 
nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $XXXXXX (XXXXXXXXXXXX moneda nacional), resultando un monto 
total de $XXXXXX (XXXXXXXXXXXX moneda nacional). 

[Las “Partes” convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación.]El 
pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los bienes contratados, por lo cual la “Suprema Corte” no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adicional. 

Tercera. Requisitos y forma de pago. [La “Suprema Corte” pagará al “Proveedor” el [cien por ciento] del monto señalado en la 
cláusula Segunda, contra entrega de los [bienes] contratados y recibidos a entera satisfacción de la “Suprema Corte”.] 

Para efectos fiscales, el “Proveedor” deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a 
nombre de la “Suprema Corte”, con Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de 
identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración I.4. de 
este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 

Para que proceda el pago, [el/la] “Administrador” [“Administradora”] del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente 
copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron entregados los bienes a entera satisfacción de 
la “Suprema Corte”. 

Cuarta. Lugar de entrega de los bienes. El “Proveedor” debe entregar los bienes, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado 
en calle/avenida XXX número XXX, código postal XXX, municipio/alcaldía XXX, entidad federativa XXX. 

Quinta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. Las “Partes” convienen en que la vigencia del presente 
contrato será a partir del XXX de XXXXXXXX de XXXX y hasta el XXX de XXXXXXXX de XXXX. 

El “Proveedor” se compromete a entregar los bienes a más tardar el día XXXXXXXXX del mes XXXX de XXXX. 

La fecha de entrega de los bienes pactada en este contrato únicamente podrá ser prorrogada por causas plenamente justificadas, 
previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de entrega, por parte del “Proveedor” y su 
aceptación por parte de la “Suprema Corte”. En caso de que la entrega de los bienes, materia de este instrumento contractual, 
no sea posible por causas imputables a la “Suprema Corte”, esta se realizará en la fecha que por escrito le señale el 
“Administrador” [“Administradora”] del contrato al “Proveedor”. 

Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la “Suprema Corte”, en función del 
incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
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En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos, la 
“Suprema Corte” podrá aplicar una pena convencional hasta por el [Valor en letra] por ciento (XX%) del monto que corresponda 
al valor de los bienes, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera 
satisfacción de la “Suprema Corte”. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje 
incumplido. 

En caso de que no se otorgue prórroga al “Proveedor” respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se 
aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes equivalente al monto que resulte 
de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada [día natural o hábil] a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, y no 
podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del 
contrato. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la “Suprema Corte” al “Proveedor” y, de ser 
necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la “Suprema Corte”. 

[Las penas convencionales también podrán hacerse efectivas mediante las garantías otorgadas.] 

Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción II, [tercer/cuarto] párrafo, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de [2,000/2,500 UMAS] [y el pago se realizará en su 
totalidad de manera posterior a la entrega de los bienes]. 

[De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción II, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, el “Proveedor 
se obliga a otorgar fianza expedida por institución debidamente autorizada, dentro de los diez días hábiles siguientes a la firma 
del contrato, por el equivalente al 10 por ciento del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado y hasta 20 
por ciento más en el supuesto de que por algún motivo deba incrementarse el monto o plazo pactados cuyo texto deberá de 
cumplir con los requisitos que la “Suprema Corte” indique. La presente garantía deberá contratarse de modo que esté vigente 
hasta que los bienes materia del contrato de referencia hayan sido recibidos en su totalidad y a entera satisfacción de la “Suprema 
Corte”. Dicha fianza sólo podrá ser cancelada con el consentimiento expreso y por escrito de la “Suprema Corte”.] 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el “Proveedor”, este deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago 
de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días 
naturales, desde la fecha del pago al “Proveedor”, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 
“Suprema Corte”.  

Novena. Propiedad intelectual El “Proveedor” asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al proveer los bienes, 
objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la “Suprema Corte” de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. 

Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación 
proporcionada por la “Suprema Corte”, con motivo de la adquisición de bienes objeto del presente contrato. 

Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la “Suprema Corte” podrá ejercer 
las acciones legales conducentes, por lo que el “Proveedor” es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, 
se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 

El “Proveedor”, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho 
de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
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Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán 
trabajadores del “Proveedor”, por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la “Suprema Corte”. 

Será responsabilidad del “Proveedor” cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones 
que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del “Proveedor” presenten en su contra o de la 
“Suprema Corte”. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del “Proveedor”, que será el único 
responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 

La “Suprema Corte” estará facultada para requerir al “Proveedor” los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así 
como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS.  

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del “Proveedor”, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación 
administrativa o juicio en contra de la “Suprema Corte”, el “Proveedor” deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue 
la “Suprema Corte” con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, 
alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los 
mismos, y deslindar a la “Suprema Corte” de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido.  

Las “Partes” acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la “Suprema 
Corte” de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación. La “Suprema Corte” manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del 
objeto de esta contratación. 

Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el “Proveedor” encomienda a otra 
persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad civil. El “Proveedor” responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o 
en propiedad de la “Suprema Corte” con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del daño consistirá, a elección de la “Suprema Corte”, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello 
sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. Intransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El “Proveedor” no 
podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y 
expresa de la “Suprema Corte”. 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las “Partes” reconocen que la información contenida en 
el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
así como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El “Proveedor” se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la “Suprema Corte” o 
pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer 
por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier 
otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la adquisición 
de los bienes. 

Los bienes entregados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su 
entrega o que se hubiesen entregado al “Proveedor” para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
“Suprema Corte”, por lo que el “Proveedor” se obliga a devolver a la “Suprema Corte” el material que se le hubiese proporcionado 
así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico.  
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[De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO), el “Proveedor” asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así 
como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales 
que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el 
“Proveedor” se obliga a lo siguiente: 

a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la “Suprema Corte”;  

b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la “Suprema Corte” 
cuando ocurra una vulneración de los mismos;  

c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 

d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO.] 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las “Partes” aceptan que la “Suprema Corte” podrá rescindir, de manera unilateral, el 
presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el “Proveedor” deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga 
estallada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la “Suprema Corte” notificará por escrito las causas de rescisión al “Proveedor” en su domicilio 
señalado en la declaración II.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre 
en lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos 
que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

Vencido ese plazo el órgano competente de la “Suprema Corte” determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se 
comunicará al “Proveedor” en su domicilio señalado en la declaración II.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del 
presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el “Proveedor” suspende la entrega de los bienes señalados en la cláusula 
Primera del presente contrato. 2) Si el “Proveedor” incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada 
para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del “Proveedor” a cualesquiera de las 
obligaciones derivadas del presente contrato. [4) Si el “Proveedor” no exhibe las garantías en los términos y condiciones indicados 
en este contrato, de conformidad con el artículo 169 del Acuerdo General de Administración XIV/2019.] 

Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al 
cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, 
en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019.  

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las “Partes” acuerdan que la “Suprema Corte” podrá, en cualquier 
momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una 
vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de 
modificación en términos de lo previsto en el artículo 148, fracción I, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Vicios ocultos. El “Proveedor” queda obligado ante la “Suprema Corte” a responder de los defectos y vicios 
ocultos de la calidad de los bienes, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la 
legislación aplicable. 

Vigésima. Administrador del contrato. La “Suprema Corte” designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en 
[XXXXXXXXX] adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la “Suprema” Corte”, como “Administrador” 
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[“Administradora”] del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e 
inspeccionar las actividades que desempeñe el “Proveedor”, así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

[El/La] Director[a] General de Casas de la Cultura Jurídica de la “Suprema Corte” podrá sustituir [al/a la] “Administrador” 
[“Administradora”] del contrato, lo que informarán por escrito al “Proveedor”. 

Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este 
instrumento, el “Proveedor” se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la “Suprema Corte” renunciando en 
forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo 
indicado en el artículo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Las “Partes” acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el 
domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones I.4. y II.5. de este instrumento. 

Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo 
dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el 
Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL “PROVEEDOR” 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Nombre Firma Fecha 



 
CONCURSO PÚBLICO SUMARIO PCCPS/CCJ/ACAPULCO/04/2023 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO PARA LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN ACAPULCO 

 
MLGR/asg 

PCCPS/CCJ/ACAPULCO/04/2024 

ANEXO 5 
 

CARTA DE MANIFESTACIÓN DE 
PERSONA(S) BENEFICIARIA(S) FINAL(ES) 

 
(sólo para personas morales adjudicatarias) 

(En papel membretado de la persona moral adjudicada) 
 

FECHA: ______________________________ 
 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN ACAPULCO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
P R E S E N T E 
 
(Nombre de la persona representante legal de la persona moral) actuando en nombre y representación de (nombre de la persona 
moral), manifiesto bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad 
distinta a la judicial que las persona(s) beneficiaria(s) final(es) de la persona moral que represento en el contrato a celebrar con la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, es/son las siguiente(s): 

 
Denominación o razón social* Nombre del beneficiario final Primer apellido Segundo apellido 

    
    
    
* Esta columna se deberá completar en el supuesto de que una o más personas morales sean accionistas o socios de la persona con 
la que la Suprema Corte de Justicia de la Nación celebre el contrato y, en su caso, se deberá incorporar la información solicitada en 
la tabla anterior por cada una de ellas para igualmente identificar a la(s) persona(s) beneficiaria(s) final(es) de estas. 

 
La información señalada es la vigente a la fecha de la presente carta de manifestación. 

 
 

ATENTAMENTE 
 

Denominación o razón social de la persona moral 
Nombre y firma de la persona representante legal de la persona moral 

 
 

NOTAS IMPORTANTES: En términos de lo establecido en el artículo 70, fracción [XXVIII/XXXII], de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como del anexo único del acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-29/01/2024-03, emitido por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales mediante el cual se aprueba la reforma a los “Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación tiene la obligación de hacer pública la información correspondiente al nombre de la(s) persona(s) beneficiaria(s) final(es) del acto jurídico cuando estos sean 
celebrados con personas morales.  
 
En ese entendido, en la fracción II, del Anexo del Acuerdo ACT-PUB/31/08/2022.07, del Consejo General del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública define como persona beneficiaria final: 
 
“… aquella que, en última instancia, tiene control sobre una persona física o moral y quien recibe los beneficios derivados de una cuenta, contrato, operación o título legal, 
ya sea porque: a) posea o controle al cliente – persona moral; b) controle u ordene a una persona física que realice una transacción en su nombre o c) ejerza el control 
efectivo final sobre una persona moral u otra estructura jurídica. Así, en primer lugar, se tiene que una persona beneficiaria final, siempre será una persona física”. 
 
A efecto de precisar lo anterior, a manera de ejemplo, una persona beneficiaria final actualiza los siguientes supuestos: 
1. Que obtenga los beneficios.  
2. Que controle la capacidad de una persona o grupo de personas, de llevar a cabo cualquiera de los actos siguientes:  
a) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas, de socios u órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los 
consejeros, administradores o sus equivalentes, de una persona moral. 
b) Mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de más del 50% del capital social de una persona moral. 
c) Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de una persona moral. 
3. Que adquiera, directa o indirectamente, el 25% o más de la composición accionaria o del capital social de una persona moral.  
4. Que sea el beneficiario final de una persona moral, al ejercer los derechos de uso, goce, disfrute, aprovechamiento o disposición de un bien o servicio de una persona 
moral.” 
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ANEXO 6 
 

FORMATO DE PLIEGO DE PREGUNTAS  
(En papel membretado de la persona participante) 

 
FECHA: ________________ 

 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN ACAPULCO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESENTE 
 
Número de Procedimiento: PCCPS/CCJ/ACAPULCO/04/2024 
Descripción: Suministro, instalación y puesta en marcha de equipos de aire acondicionado. 
 

No. 
Apartado, numeral de 

convocatoria/bases o anexo 
(Bastará con referirlo sin 
tener que transcribir éste) 

Pregunta 

   

   

   

   

   

   

   

 
 
Razón Social _______________________________________________________________________________________ 
 
R.F.C. _____________________________________________________________________________________________ 
 
Nombre y firma del participante o su representante o apoderado legal_______________________________________ 
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ANEXO 7 

Carta manifiesto para participar en la Junta de Aclaraciones  
 

[Requisitar-preferentemente en papel con membrete del participante] 
 

Lugar y fecha________________________________ 
 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN ACAPULCO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
P R E S E N T E 
 
De conformidad con el artículo 86, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, así como el numeral 4.3 de la 
convocatoria/bases del procedimiento de contratación en cita, manifiesto bajo protesta de decir verdad el interés de 
(Nombre o Razón Social), con Registro Federal de Contribuyentes ___________ para participar en la junta de 
aclaraciones derivada del Concurso Público Sumario PCCPS/CCJ/ACAPULCO/04/2024, la cual se efectuará vía 
electrónica a través de la plataforma gratuita de Microsoft Teams. 
 
Asimismo, en mi carácter de representante legal, declaro que por parte de mi representada quien asistirá a la 
junta de aclaraciones electrónica, registrando para tal efecto el correo electrónico y teléfono del contacto que 
se señala, únicamente para efecto de conexión a la misma, será: 
 
• Nombre de quien participará en la junta de aclaraciones: 
• Correo electrónico: 
• Teléfono: 
 
 
 
 
 
 

Protesto lo necesario 
 
 
 
 

[Nombre y firma de la persona física  
o representante legal de la persona moral] 

 
 
 
Nota: Las personas participantes deberán adjuntar a la presente carta manifiesto, copia de la Identificación 
Oficial Vigente del que suscribe y de quien asistirá a la junta de aclaraciones. 
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Anexo 8 
 

FORMATO PERSONA MORAL 

MANIFESTACIÓN DE VERSIÓN ELECTRÓNICA FIDEDIGNA 

FECHA: ____________ 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN ACAPULCO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
P R E S E N T E 
 
(Nombre del representante legal de la empresa participante) actuando a nombre y representación de (Nombre de la 
empresa participante). Manifiesto bajo protesta de decir verdad y apercibido en las penas en que incurren los que 
declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial que la [cédula de identificación fiscal / constancia de 
sotiación fiscal / Alta del registro patronal/ Comprobante de domicilio / Inscripción en el Registro de 
Prestadoras de Servicios Especializados u Obras Especializadas (REPSE) / Otro] presentados y obtenidos por 
medios electrónicos son fidedignos. 

 

ATENTAMENTE. 
Nombre de la Empresa Participante 

Nombre y firma del Representante Legal de la Persona Moral 
 

……………………………………………………………………………………………….……………………………………………………………..……………………. 

FORMATO PERSONA FÍSICA 

MANIFESTACIÓN DE VERSIÓN ELECTRÓNICA FIDEDIGNA 

FECHA: ____________ 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN ACAPULCO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
P R E S E N T E 
 

(Nombre de la persona física), por mi propio derecho, por medio de la presente manifiesto bajo protesta de decir 
verdad y apercibido en las penas en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial 
que la [cédula de identificación fiscal / constancia de sotiación fiscal / Alta del registro patronal/ Comprobante 
de domicilio / Inscripción en el Registro de Prestadoras de Servicios Especializados u Obras Especializadas 
(REPSE) / Otro] presentados y obtenidos por medios electrónicos son fidedignos. 

ATENTAMENTE 

Nombre y firma del Participante (Persona Física.) 


